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ORDENES DE P A G O

noviembre de 1958 

s.u*4  -L 1-530.50, a fa
rdel Tesorero General de la 

-*•«, valor de ia planilla 
ondiente a la según 1a 

de septiembre por 
Mtadelt Carretera Taulabé 

ISito Bárbara. Dirección Ge- 
'rd d e  Caminos.

N914355—E 800.00, a favor 
felTaorero General de la Re- 

vftlor de las planillas 
arrwpüDdientes a la segunda 
pÍBCeni de septiembre, por 
pA» en el Departamento de 
litcmle* e Investigaciones. 
DffWtión General de Caminos.

Sí 14356. -L 1.100.00. a fa
ro del Tesorero General de 
(feto, valor de la«i plani- 
1* «respondientes a la se- 
flldiqaincena de septiembre, 
fV|Nto9 en el Departamento 
fc Materiales e Investigado- 
m Dirección General de Ca-

C O N T E N I D O
Obras Pública* y C om unkM io iM t

Acuerdos correspondientes » .Noviembre de 1966

Sccrstaria de Educación Pública
A.C(i«raos ji*>' T2á fcl "4*. l o c i u * ' - Mario -l*- 1961

AV¡«0~

Secretaría de Educación Pública

Carretera*. Dirección General 
de Caminos.

N9 14361.—L 1 643.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las plani
llas correspondientes a la se
gunda quincena de septiem
bre, por gastos en el Estudio 
de Carreteras. Dirección Ge
neral de Caminos.

Acuerdo X" 725

Tegucigalpa, D. C., 20 de mai- 
7.0 dt 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en e! Instituto Departa
mental “León Alvarado”, de Co
mayagua, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

| *  14367 -L 250.00, a fa- 
‘ Tesorero General de la 
MUica, valor de 1* planilla 
flniapondieDte a la segunda 
Wttai de septiembre, por 
Wto» en el Departamento de 
***i*lei e Investigaciones.

General de Caminos.

N914358.—L 805.00, a fa- 
^Tesorero General de la 

Vil°r de la planilla 
^̂ Hwndiepte a la Begunda 

J j ®81 Beptiembre, por 

?.0neultores Técni- 
weeaón General de Ca-

N? 14362.-L  184.32, a favor 
de Narciso Yanes, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
una casa, la cual está situada 
entie las estaciones N9 17 y 18 
de la carrretera Panamericana.

Ny 14363.—L 737.50, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos del Departamento de 
Materiales e Investigaciones. 
Dirección General de Caminos.

NP 14364.- L  17.433.48, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, vator de las plani
lla correspondiente a la Be

gunda quincena de septiembre, 
por gustos de ía pavimentación

Director,
Urbina.

Profesor Nicolás E.

Sub-Director, Profesor Miguel 
A. Gutiérrez.

Secretaria, 
de Valle.

Profesora Carmen

Escribiente, Profesora Inés Va
lle.

Consejero 1“ de Varones, Pro
fesor Dionisio Puerto.

Consejero 2,J y Encargado del 
Mimeógrafo, Profesor Eduardo 
Aguilar.

Consejera de Señoritas. Pro
fesora María Estela Juárez,

Consejera 2iL de Señoritas. Pro
fesora Mercedes v. de Santama
ría.

Educación Moral y Cívica, Sec
ción “A”, Profesora Carmen de 
Valle.

Educación Moral y Cívica, Sec
ción “B”, Profesora Pura de Sa
nabria.

Educación Musical, Sec. ‘"A”, 
doña Peí roña de Gaekel.

Educación Musical, Sección “B”. 
doña Petrona de Gaekel.

Artes Plásticas Sección “A” , 
Profesora Pura de Sanabria.

Artes Plásticas, Sección “B”, 
Profesora Mima Iris Castillo.

Ciencias Naturales, Sección “A”, 
Profesora M  ̂ del Carmen Padi
lla.

Ciencias Naturales, Sección “B” 
Profesora M'- del Carmen Padi
lla.

Ciencias Naturales, Sección “B”, 
Profesora M* del Carmen Padi
lla.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Inés 
Valle.

Inglés, Bachiller Jesús Llloa h.

Matemáticas, Bachiller Víctor 
Berlioz A.

Estudios Sociales, 
guel Mejía O.

Profesor Mi-

Segando Curso

Idioma Nacional, Sección 
Profesora Inés Valle.

Idioma Nacional, Sección 
Profesor Nicolás E. Urbína.

"B’

Tesorera Especial, 
Rosa M* de Bastillo.

Profesora

PERSONAL DOCENTE

**íyr9'~L8-4 m 5 ' a f». 
22Twr.ro Gtneral de la 

Z"¡*\v,|or de la planilla 
^*®®*ente a la segunda 
j^. e septiembre, por 
(V , * * 1 ^*ntenimiento de 

Dilección General

m i t o t e r o  Ganeral de la
*  las plani- 

t ^ ^ d i e n t e s  a la S6
^  iRM^Cena8 ‘ Pl*embre. 

en d  Estudij de

2 524.60.a fa-

carretera del Sur. Dirección \cfc w  COMUN DE CULTURA
General de Caminos.

N9 14365.—L ll. 083,03, a fa
vor del Tesorero General de Ja 
República, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la pavimentación ca
rretera San Pedro Sula. Di- 
reción General de Caminos.

Np 14366.—L 100.00, a fa
vor de Oácar Nilo Penman. va
lor que le paga ía Dirección 

General de Caminos, por alqui

ler de un Jeep para servicio de 

la Rectificación Carretera del 

Norte, según contrato firmado 

el primero de marzo de 1958, 

correspondiente al mes de sep

tiembre.

Inglés, Sección 
Jesús Ulloa h.

Inglés, Sección 
Jesús Ulloa h.

‘A”, Bachiller1

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Adela de L7maña.

Educación Musical, don Angel 
M. Campos.

Artes Industriales, Prof. Eduar
do Aguilar.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Esperanza de Mejía.

Ciencias Naturales, Bachiller 
Luis Alberto Rubí.

Cuarto Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Castellano (Normal, con 5° Se
cundaria), Profesor Nicolás E. 
l Trbina.

Castellano (Secundaria), Pro
fesor Francisco Domínguez.

Francés Bachiller Luis Alber
to Rubí.

Matemáticas (Geometría), Ba
chiller Víctor Berlioz A.

Matemáticas (Algebra y Geo-

4A”, Pro-

GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Sección “A’ 
Profesor Nicolás E. Urbina.

Idioma Nacional, Sección “B’ 
Profesor Nicolás E. L’rbina.

Inglés Sección ‘ A ’, Bachiller 
Jesús l  lloa h.

Inglés, Sección “B’ Bachiller 
Nicolás E. l_ rbina.

Matemáticas. Sección “A’ . Pro
fesor Miguel A. Gutiérrez.

Matemática*, Sección “B’\ Pro

fesor M isue* A. Gutiérrez.

Estudio? Sociales, Sección “A”. 

Profesora Adela de l maña.

Estudios Sociales, Sección “B", 
Profesora Adela de L maña.

Matemáticas, Sección 
fesora María Mejía.

Matemáticas, Sección “B” Pro
fesora María Mejía.

Estudios Sociales. Sección “A 
Profesora Angela de Ochoa.

Estudios Sociales, Sección “B”, 
Profesora Angela de Ochoa,

Educación Moral y Cívica, Sec
ción “A” Profesora Carmen de 
Valle.

Educación Moral y Cívica, Sec
ción ‘*BM, Profesora Carmen de 
Valle.

Educación Musical. Sección “A”, 
don Humberto Ramírez R.

Educación Musical. Sección ”B’\ 
don Humberto Ramírez R

Artes Plásticas. Sección ‘\V\ 
Bachiller Antonio Bulnes F

\rte> Pljrticas, Sección '*B*\ 
Profesor Andrés Núñez E

Ciencia? Naturales, Sección “A'’, 
Profesora M* del Carmen Padi
lla.

metria), Br. Dolores Cruz R.

Estudios Sociales, Prof. Eduar
do Aguilar.

Biología General, Profesora Ee- 

tela Juárez.

Biología (Secundaria), Profesor 
Angel Antonio Vindel.

Geología y Mineralogía, Bachi
ller Luis Alberto Rubí.

Química Mineral (Secundaría), 
Doctor Joaquín Bulnes F.

Química Orgánica (Normal), 
Doctor Joaquín Bulnes F.

Sec.),Física l Normal, con 5" 
Bachiller Dolores Cruz R

Dibujo y Modelado. Bachiüe. 
Antonio Bulnes F,

Educación Musical, don Angel 
M. Campos.

Artes Industríales. Prof. Eduar
do Aguilar.

Educación para e! Hogar, doña 
Petrona de Gaekel.

Inglés. Bachiller Jesús t Iloa h.

Filosofía (Secundaría i. Licen
ciado Mario Bardales Meza.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Jntroduccion la  F ilt’^ofía 

«Normal!. Licenciado Mario Bár
dale* Meza-

P'lcoloeia F.ducatna. Frofr¿or 
D ion'-io Puerto.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Materia! Didáctico. 
Profr^ora tutela de Juárez.

Or? n '7 r un * \dmim*tra i n 
E-coIar, Profenar Diom=io Puer 
to.

Física (Secundaria), Profesora 
Dolores Cruz R-

Quinto Curso de Educación 
Nornwl y Secundaria

Inglés (Secundaria). Br. Jesús 
JSUoa h.

Dibujo y Modelado, Bachiller 
Antonio Buínes F.

Francés (Secundaria). Bachiller 
Víctor Beríioz A.

Estudios Sociales, Profesor Mi* 
gue) A. Gutiérrez.

Técnica y Práctica de la En
señanza, Profesor Dionisio Puer- 
to.

Matemáticas (Trigonometría). 
Bachiller Víctor Berlioz A. 1

Biología i Secundaria), Profe-1 
sor Andrés Núñez E

Biología Educacional, Profeso-, 
Ta Estela Juárez.

Sociología Educacional, Profe
sora Angela de Ochoa,

filosofía (Secundaria), Licen- 
■ciado Mario Bardales Meza.

filosofía e Historia de Ja Edu- 
cació i, Profesora Estela Juárez.

Higiene Escolar, Profesora Es
tela Juárez,

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Estela Juárez.

Educación Musical, don Hum
berto Ramírez.

Artes Industriales, Profesor 
Eduardo Aguilar.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Esperanza de Mejía.

Clases Generales

Educación Física y Deportes, 
1* Edad, Señoritas, Profesora Be. 
a»y Vaquero.

Educación Física y Deportes. 
2* y .V1 Edades, Señoritas, Profe- 
sora Lilíam Aguilar.

Educación Física y Deportes, 
r* Edad, Varones, Profesor Do- 
naldo Rubí.

Educación Física y Deportes, 2* 
y 3‘ Edades, Varones, Profesor 
José Rodas Suazo.

Profesores Jefes

Primar Cur>o, Sección 4iA”, 
Profesora Carmen de Valle.

Primer Curco, Sección B” 
Profesora Mirna Iris Castillo.

Sesudo Cur^o, Sección ‘\V\ 
Profesora Angela de Ochoa.

Segundo Curso, Sección “B", 
Profr>ora María deí Carmen Pa
dilla.

Tercer Curso.. Profesora LilUrn 
Aguilar.

Cuarto Curso. Profesora Estela 
Juárez.

PARA MEJOR SEGURIDAD S T .1 u
u  ,  . '.Partida correspondiente dei Pre-
**ajfa SUS pUDllCaCXO-j iupue5ÍO General de Egreso- e In-

nes en el diario oficial]r«°—
tf. V llXEDA M ora t.e s .

LA GACETA, y procure 

mandarlos originales de 

sos avisos con loda cla

ridad para evttar equi

vocaciones.

Quinto Curso. Profesor Dionisio 
Puerto.

Quinto Curso. Secundaria, Pro- 
fesor Miguel A. Gutiérrez.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora del Instituto, señora- 
Olimpia Cabañas.

Conserje, señor Ramón Aguilar,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres- 
tar sus servicios,—-Comuníquese,

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV-’ 727

TeeucigaVpa, O. C., 20 de mai- 
z.o de 1 961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de abril 
del presente año, a la señora Am
paro Valeriano Palma» portera de 
la Escuela de Ensayo “Dionisio 
de Herrera”, de esta, ciudad, en 
sustitución de María de Jos San
tos Avila.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
mese? que devengará el ¿0% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public?

Juan Miguel Mejía.

E! Secretario de Estado en el 
Descacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 729

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

£] Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir de] de atril 
del presente año, al Profesor y 
Licenciado en Ciencias de la Edu
cación, Manuel Luís Escamiíla, Je
fe interino de la Sección «Je Orien
tación Vocacional, de la Dirección 
General de Educación Media, en 
sustitución de la Profesora Elisa 
Estela Valle, quien gozará de una 
beca en el exterior.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
e] Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese,

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduoación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo jN'a 728

Tegucigalpa, D. C.. 20 de m&r- 
zo de 1961.

El Presidente de ía República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre, del presente año, la
Pensión de Jubilación tfe ...........
tL 54.00) cincuenta y cuatro lem
piras mensuales, a favor de la 
s-eñoTa María de 1os Santos Avi
la. del Departamento de Francisco 
Morazán.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que premie con e\ Y" B" 
de) Supervisor Departamental de

Acuerdo Nl> 730

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar*
7.0 de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 1“ de 
abril del presente año, al señor 
Salomón Aguiluz Peña, Secretario 
de la Supervisión Departamental 
de Educación Primaria de Coma- 
yagua, en sustitución del Profesor 
Arturo Montes Cárcamo, que re
nunció.

El nombrado desempeñaba el 
cargo de Director de la escuela 
rural de la aldea El Taladro, Mu
nicipio de Comayagua, y deven- 

{gara e| sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.-—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El • Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

valor que invertirá en la compra 
del si guíente material:

Compra de una máquina de es
cribir Olimpia S.M4. 33 cms-Con- 
«ress Elite. #4. número 1618959, 
a la Agencia Merz. ( Se acompaña 
Factura). L 292.50.

Conmpra de un escritorio. .. 
L 150.00.

Gastos de '¡aje del Secretario 
que tuvo que venir a esta ciudad 
en asuntos del Servicio. L 75-00.

Total, L 517.50.

Ej gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.—-Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 732

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .........
(L 800.00) ochocientos lempiras, 
que por ]a Tesorería Especial de? 
Instituto Departamental “Genaro 
Muñoz Hernández”, de Siguatepe- 
que, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
cancelar a ía Casa Rivera v Cía., 
por haber suministrado un Mirneó- 
grafo Modelo 330, para servicio 
de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes eu dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

zo d

Acuerdo V  7̂ ,
Te»ucigalpa f) p

1961.

El PresidVm„ ^
u

^UEKDa;

Nombrar a partí/ «, 
abril del presente año ¿  _ £  
José Manuel Enamorado 
de Artes Industria!*» 

la de Enseñanza Fnprf'n) Â ** 
ciudad, en sustitución ^  
to Pavón.

El nombrado 
do asignado en el PrcmptM̂-r 
pecial <k dicha Escocia,- «uaT? 
fecha en que empiece a 
servicios.—Comuniques*.

R. \ ILL£Da Mflun

El Secretario <fc Eatade ^  ̂  
Despacho de Educación Pífete

Juan

Acuerdo N® 734

Tegucigalpa, D. C., 20 <k ** 
to de 1961.

El Presidente de la Repóbfiti

ACUERDA

Autorizar la suma de 
(L 410.00) cuatrocientos £  
lempiras, que por la Tesorería 
pecial de Educación Media, «eW 
rá efectiva a\ Director del latí 
tuto Central, valor que invertir** 
la compra de 192 vidrio* pan la 
ventanas del anexo del Inri» 
Central.

El gasto se tomará de lo* F* 
dos Especiales existente en 
Tesorería y perteneciente* al l» 
Ututo en referencia. — Cow* 
quese.

R. Villeda Mqu id-

El Secretario de Ef*** “  * 
Despacho de Educación V«*n

/oon Uifftd

Acuerdo N* 731

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

.\ut0ri2ar ’a suma de .........
(L 517.50» quinientos diecisiete 
lempiras, cincuenta centavos, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental de Occiden
te, de La Esperanza, se hará 
efectiva al Director del mismo,

Acuerda N° 735

Tegucigalpa, D. C,, 20 de m&rao de 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre 
ano, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, ^ ; 
de Servicio del Itistituto Departamental 4 Genaro Muñoz e 
de la ciudad de Siguatepeque. eu la forma siguiente.

PERSOXAL ADMINISTRATIVO

Directo,........................................................L350.»
Sub-Director y Secretario.............................
Consejero de Estudiantes /Varones) ...........
Consejero de Estudiantes (Señoritas) .........
Escribiente ...........................................
Bibliotecaria ................................................ 1
Tesorero Especial .......................................  *

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Jdioma Nacional .................................... . ^  ^00

....................................................... 45.00
Matematicas ......................................................45.OO
Estudios Sociajes........... .............................  4500
Ciencias Naturales ....................................... 18 00
Educación Moral y Cívica...........................  26.00
Artes Plásticas ............................................  18.00 ^ 0
Educación Musical.......................................
Profesor Jefe y Orientador....................... ....

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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CmIta**

¿ i  Cido Común de 
General

.........................

.............

¿ S d * » ...........

id ÍT rO n  « ú d o r

, ^ ,ü r > o M a d r C ° m* n ie
'  Cultarm General

Húcional

ÍJ .S o cw l» ...............

Srsfr-ów i''-
Musical.............

.............
Hogar .. 

j£,'jéfe  y Orientador

Cajrto C « w  Combinado

Secundaria) ---- - • •
^jhn (Preceptiva Literaria)

* • . ........................... ..: ..........................
(túfela.......................

General................................................

Sociales •

C #  Orgánica, Normal y Mineral, Secun.
frp jtM eU A)..........................................

Huacal.......................................
fctWtftriaks...........................................

para el Hogar.........................* •.
a la Filosofía...........................

____ Educativa................................• • ♦
fina de la Enseñarla y Preparación de Ma-
n j  Didáctico..............................................................

fcpiaáón Escolar ....................................
toé*.............................................................
Jfefci y Geometría.....................................
M!»o (Filología Lingüística y Lit. Esp.) 
Wwn Jeíe..................................................

54.00
26.00
45.00
45.00
45.00
18.00 
26.00 
18.00 
18.00

54.00
45.00
45.00
45.00
18.00 
18.00 
26.00 
26.00 
26.00 
18 00

36.00
36.00
26.00 
26.00 
18.00
36.0 0
18.00 
26 00 
26.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
26 00

54.00
26.00 
26.00 
26.00 
36 00
9.00

L 295.00

Quinto Curso Normal

fcj* y Modelado .....................................  L 18.00

i Sfcwó* Musical .......................................  18.00

! **» Iidatfriale*......................................... 18.00

®b*ián para el Hogar..............................  18.00

Educativa.............*........................  26.00

Educacional..................................  18.00
Escolar............................................  18.00

Sociales........................................ . 26.00

**** í Práctica de la Enseñarla.............. 144.00

■̂“«aón y Administración Escolar • . . .  26.00

t Historia de la Educación.............. 26.00
Me . . , .  ..........................  9.00

Ciajes Complementarias 

“*!«•* Corales e Instrumentales............L 20.00

Clases Generales

Sección Señoritas ............L 40.00
«isica Vn_—_ 4000,ca* Sección Vaiones 

^^SONAL DE SERVICIO

■si':::
^  <H EdifilC\f>

L 40.00
25.00
30.00

CASTOS mVERSOS

y S ecre tar ía .......L 25.00
S o C S ! " *  kp e c ia !.................... 5.00

................................  2000^  ■■íioq préstamo fondos or-

..................... 78.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, sí* 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto, y el 
gasto de L 3.092.00' tres mil noventa y dos lempira? mensuales. íe 
tornará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería.—Co
muniqúese.

R. V illeda. Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

321.00

Acuerdo N9 736

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA.

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Genaro Muñoz Hernán
dez” , de la ciudad de Siguatepe- 
que, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

523.00

365.00

Director, Profesor Eduardo 
Hernández C.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Salvador A. Mendoza

Consejero de Estudiantes (Va
rones), Profesor Hipólito Morel.

Consejera de Estudiantes (Se
ñoritas), Profesora Adela de Ur
bina.

Escribiente, Profesora Ramona 
de Hernández.

Bibliotecaria, doña Ofelia Ma
radiaga.

Tesorero Especial, Perito Mer
cantil Federico Aguiluz Meza.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Ru
fino Navarro C.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Eduardo Hernández C.

Estudios Sociales. Profesor Sa
lomón Sosa.

Matemáticas, Profesor Rufino 

Navarro C.

Ciencias Naturales, Profesora 
Adela de Urbina.

Artes Plásticas, Profesor Salva
dor A. Mendoza.

Inglés, P. M. José Rubén Ce
rrato.

Inglés, Profesor José Rubén 
Cerrato.

Educación Musical, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Profesor Jefe y Orientador, 
Profesor René Sarmiento.

Teraer Curso

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Idioma Nacional, Profesor Jo
sé René Sarmiento.

Estudios Sociales, Profesor Sa
lomón Sosa.

Matemáticas, Profesor Rufino 
Navarro C.

Ciencias Naturales, 
Adela de Urbina.

Profesora

20.00

80.00

95.00

128.00

T o ta l.......................................  l  3.092.00

Educación Musical, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Profesor Jefe y Orientador, Pro. 
fesor Rufino Navarro C.

Segundo Curso d*-l Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Prof. Eduardo 
Hernández C.

Estuífios Sociales, Profesor Sa

lomón Sosa.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesor Eduardo Hernández C.

Matemáticas, Profesor Rufino 

Navarro C.

Ciencias Naturales, Profesora 

Adela de Urbina.

Artes Plásticas, Profesor Salva
dor A. Mendoea. »

Artes Industriales, Profesor Ru
fino Navarro C.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Graciela de Leiva.

Inglés, Profesora Blanca Rosa 
Hernández.

Educación Musical, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor José René Sarmiento.

Profesor Jefe y Orientador, Pro
fesor Salvador A. Mendoza.

Cuarto Curso Combinado

Castellano (Secundaria), Profe
sor Salomón Sosa.

Castellano Preceptiva Literaria, 
Profesor Carlos H. Rico.

IngJés, Profesora Blanca Rosa 
Hernández.

Matemáticas, Profesor Rufino 
Navarro C.

Biología General, Profesor René 
Sarmiento Guillen.

Estudios Sociales Profesor Sa
lomón Sosa.

Física, Profesor Rufino Nava
rro C.

Química Orgánica, Profesor H i
pólito Morel.

Dibujo y Modelado, Profesor 
René Sarmiento.

Francés. Reverendo Antonio 
Juárez.

Profesor Jefe v Orientador. Pro* 
fesor Salomón Sosa.

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado. Profesor 
René Sarmiento.

Educación .Musical Profeso® 
Salvador A. Mendoza.

Artes Industriales, Profesor Re* 
né Sarmiento.

Educación para el Hogar. Pro* 
fesora Graciela de Leiva.

Biología Educativa, Profesor 
Salomón Sosa.

Sociología Educacional, Profe* 
sor René Sarmiento,

Higiene Escolar, Profesor Hipó.* 
lito Morel.

Estudios Sociales, Profesor Sa* 
lomón Sosa.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesor Dionisio Carde-* 
ñas.

Organización y Administración! 
Escolar, Profesor Rafael Núñes 
España.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesor Hipólito Morel*

Profesor Jefe y Orientador* 
Profesor Hipólito Morel.

Clases Generales

Conjuntos instrumentales y co
rales, Profesor Salvador A. Men
doza.

Educación Física, Varones, Pro
fesor Eduardo Hernández.

Educación Física, Señoritas, 1® 
y 2” Grupos, Profesoras Mercedes 
Rodríguez y Berta de Castañeda*

PERSONAL DE SERVICIO

Colector, don Leocadio Alexis 
Hernández

Conserje, don Alfredo Casti
llo h.

Aseadora del 
Emilia Andara.

edificio. doñ$

Educación Musical, 
Salvador A. Mendoza

Profesor

Artes Industriales. Profesor H i
pólito Morel.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Graciela de Leiva.

Introducción a ta Filosofía, Pro
fesor Hipólito Morel.

Lo® nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desdo 
la fecha en que empezáron a pres* 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 737

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a lt>s siguientes Pro* 
fesores Miembros del Personal 
Administrativo v Docente de la$ 

Psicología Educativa Profesor 'Escuelas Primarias del departa-* 
Hipólito Mortl. mentó de Colón, en la forma si

guiente :
Técnica v Práctica de !a Ense ¡ 0 . .  . .

ñama. Profesor Eduardo Hernán-' Auxi-
£  liar de la tscuela nura! rrancis-

!co Morazán'’. de 1a aldea Sj\¿. 

OrganizAción y Administración Municipio de Sonaguera. en mjí 
Escolar, Profesor Salomón Sosa.,titución de Luis Reyes Ducke, qu t

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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no «e presentó. ( A partir de¡ 20 

efe febrero».

Corina Sorto. Maestra Auxiliar 
de la Escueia Rural ‘"Francisco 
Morazán . cíe la aldea Savá. Mu* 
nicipio d? 1 ,')pr’ en sustitu
ción d* Ai a M d. ‘"íLaffv que 
pasó a la Sub-Dírección de la 
rai¿ma Escuela. (A partir del 20 
de febrero*.

Ana M. de Sikaffy. Sub-Direc- 
lora de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán” . de la aldea Savá, 
Municipio de Sonaguera. en sus
titución de Fidelina F. de Cortés, 
que no se presentó. (A partir del 
20 de febrero).

forme Decreto V  173 de fecha ación Fundamental, en el Peijo- 
16 (fp octubre de 1957. de-de la'nal Docente por Hora de la fcs- 
fecha en que empezaron a prestar ! cuela Superior del Profesora o

‘Francisco Morazán'. de esta ciu

dad. por el mcí cíe marzo.
5U» ~er\ic¡o~.—Comuníquese.

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Eouca.ión Pública

Juan Miguel Mejía.

Lucila Matamoros, Maestra Au* 
xiliar (Interina), de la Escuela 
Urbana "Padre Reyes". Municipio 
de Trujillo, en sustitución de A. 
Ruth de Ordóñez, que goza de li
cencia durante seis semanas por 
Maternidad. (A partir dej l 9 de 
marzo).

Juana D. Ruiz, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Pedro Ñu
tió”, Municipio de Trujillo. (Au
mento de Personal >. (A partir del 
l 9 de marzo).

Marina Torres Directora de la 
Escuela Rural ‘"Lempira”, de la 
aldea Quebrada de Arena, Muni
cipio de Tocoa, en sustitución de 
Natalia P. de Hernández, que pasó 
a otro puesto. (A partir del 20 de 
febrero).

Natalia P. de Hernández, Direc
tora de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán”, de la aldea Lé
rida, Municipio de Tocoa, en sus
titución de Alba Luz Torres, quien 
no se presentó al Servicio. (A 
partir del 1° de marzo).

Edelia Santos Hernández, D i
rectora de la Escuela Rural “Ma
nuel Bonil’a . de la aldea Palmi
cha], Municipio dt* Trujillo, en 
su>itución de Esmeralda B. de 
Sánchez, que renunció. |A partir 
del Io de marzo)

María Isabel Zúniga, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘■Renovación”, Municipio de So
naguera. en sustitución de Luz 
Marina Prudott. que renunció. (A 
partir de) 20 de febrero).

Eda Franzúa. Maestra Auxiliar 
de la Escuela l  rbana "Socorro So. 
reí “Municipio de Trujillo, en sus. 
titución de Alberto Sabio, que re
nuncia l A partir del 1 de 
mar2o ».

Al ma Oneida Chahim, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Renovación” Municipio de So
naguera. en sustitución de Florín* 
rta Ca stru Bu >mai|. que renunció. 
'A |>artir de] 1' de marzo».

Héctor ANarez. Director de la 
Escuela Kural “Bodolfo Rojas”, 
de la aldea Cusuna. Municipio de 
Iriona en sustitución de Rosendo 
Núñez que pasó a ocupar otro 
puesto. t A paríir de} 1* de mar* 
z

Acuerdo N" 738

Tegucigalpa. D. C. 10 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Rosinda 
Mejía Batres, Profesora de Edu-

La nombrada devengará el suel

do de L 104.001 ciento cuatro 

lempiras, debiendo imputarse el 

gasto a la Partida 9-G, Sección 

4. Capítulo VI. Título V, del Pre

supuesto General de Egresos e 

Ingresos.— Común í q uese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 739

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1961. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio de! Instituto Departamental “Alvaro Contreras”, de 
Santa Rosa de Copán, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..............................................................  L 425.00
Sub-Director y Secretario ..............................  300.00
Consejera de la Sección de Señoritas............  105.00
Consejero I o de Varones 
Consejero 2" de Varones 
Escribiente de la Secretaría . 
Bibliotecaria y Mimeógrafista 
Tesorero Especial ...................

105.00
100.00
65.00
60.00 

200.00 L 1.360.00

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Idioma Nacional ................................................  L
Estudios Sociales .............................................
Educación Moral y C ív ic a ...............................
Ciencias Naturales ...........................................
Matemáticas .......................................................
Inglés .................................................................
Educación Musical ...........................................
Artes Plásticas ............................................... ..

42.00
35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00

Química Mineral. Secundaria . . . .

Dibujo y Modelado. Normal y Secundaria 
Educación Musical. Normal y Secundaria 
Artes Industriales. \ a roñes. Normal y Sec. 
Educación para el Hogar. Sritas., con 5̂  Ni. . 
Filosofía. Normal y Secundaria .
Psicología Educativa. Normal .
Técnica de !a Ens. y Prep. de M. D.. Normal. 
Organización v Administración Escolar. Ni.
Francés. Secundaria ........................
Geología y Mineralogía, Secundaria . . . . __

Quinto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Dibujo y Modelado. Normal y Secundaria 
Educación Musical, Normal y Secundaria 
Artes Industriales. Varones. Norma!
Biología Educacional, Normal .
Biología, Secundaria ............
Sociología Educacional. N orm a l..................
Higiene Escolar, N orm al........................
Técnica y Práctica de la Enseñanza, Normal 
Organización y Administración Escolar, NI. 
Filosofía e Historia de la Educación. Normal 
Castellano (Nociones de Preceptiva Literaria 
' Literatura Española), Secundaria y Comercio 
Inglés. Secundaria v Comercio .
Matemáticas Trigonometría) Secundaria . . .  
Filosofía (Secundaria) . . .
Estudios Sociales (NI. y Secundaria) . 
Francés (Secundaria) ..................................

Quinto Curso de Educación Comercial

Matemáticas (Geometría) ..............................
Aduanas y Prácticas de Aforo ......................
Derecho Mercantil y Trat. Comerciales .
Introducción a la Economía Política ..........
Contabilidad Fiscal y Municipal .
Método Estadístico ........................................
Organización y Administración de Empresas .

Asignaturas Generales

Educación Física (P  y 2  ̂ Cursos) Varones • 
Educación Física y 4" Cursos), Varones .

Educ. Física, Tercera Edad (5®), Varones • 
Educación Física (1", 29 y 3er. Cursos), Sritas. 
Educación Física (4'’ y 5" Cursos), Señoritas

Actividades Educativas Generales

21X10
H .00
U ,00
14.00
14.00
21.00 
21,00
42.00
21.00 
21.00 
14.00

14.00
1400
1400
2100
2100
1400
1400

11200
2100
2100

28 00 
2100 
2100 
2100 
28 00 
2100

2100
3500
3500
3500
3500
2100
2800

14.00
21.00 
21.00
14.00
21.00

427;*

406.06

210.00

91.00

217.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ................................................ L
Estudios Sociales ....................................... ^ .
Fducación Moral y Cívica ..............................
Ciencias Naturales ...........................................
Matemáticas .......................................................
Inglés .................................................................
Educación Musical ...........................................
Artes Plásticas................... ................................

42.00
35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00 f 217.00

Profesor Jefe, Primer Curso............................L 14.00
Profesor Jefe, Segundo Curso ........................ 14.00
Profesor Jefe, Tercer Curso............................ 14.00
Profesor Jefe, Cuarto Curso .......................... 7.00
Profesor Jefe, Quinto Curso ........................ 7.00

PERSONAL DE SERVICIO

Sirviente y barrendero del Instituto ..............L 50.00
Conserje del Instituto ................ * ........... * ♦ 10.00
Conserje y Colector de la Tesorería .............. 15.00

GASTOS ESPECIALES

Gastos, Escritorio para Dirección y Secretaría L 10.00

Alumbrado Eléctrico del Instituto..................
Gastos Imprevistos............................................  40.00
Gastos, Escritorio de la Tesorería.................. .̂00

56.00

75J»

Tercer Curso

Idioma Nacional ..................... ..........................L
Estudios Sociales..................... ; ........................
Educación Moral y C ív ic a ...............................
Ciencias Naturales ......................................
Matemáticas .................................................
Inglés .................................................................
Educación Musical .....................................
Artes Industriales,
Educación para el

Varones ........... .
Hogar. Señoritas

42.00
35.00
14.00
35.00
35.00
21.00
14.00
21.00 
21.00 238.00

Cuarto Curso de Educación Normal 
} Secundaria

Castellano (Lil. y Precep. Lit.), Normal 
Castellano <Ki'ol. y Ling.V, Secundaria . . . .
Inglés. Normal v Secundaria..........................
Algebra \ Geometría. Normal v Secundaria.

| Biología Genera!. Normal ........................
Secundaria • ..................

Ertudio- Sociales. Normal y Secundaria . . . .  
Kísica lOp Acúst. Mag. y Élee.), NI. y S* Sec. 

Lo? nombrados devengarán el I Física (Mecánica, Hidrost. y Calor), Sec. . . .  
Sueldo a que tienen derecho, con- ¡Química Orgánica. Normal, con 5* Secundaria

Rosendo Núñez. Director de la 
Escuela Rural "José C. del Valle” , 
de la aldea Punta Piedra. Munici
pio de Iriona. en sustitución de
Héctor A'\aie¿ que pa>ó a ocupar | ... . c\ i . i a i moiosia 

partir tle| 1 ' de
marzo * i

28.00
28.00
21.00
21.00
14.00
14.00
21.00 
21.00 
21.00 
21.00

TOTAL

El pago de los sueldos asignados en el presente f¡
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo uwu» 
gasto de (L, 3.356.00) tres mil trescientos cincuenta y **** re^
mensuales, Se tomará de los Fondos Especiales existentes 

Tesorería.— Comuníquese.
R. Villeda Motitf*-

El Secretario de Estado en el Despacho de Educaooe

Juan Mi#*1 ^

Acuerdo N9 740

Tegucigalpa. D. C., 20 de mar- 
o de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Personal Adminis- 
rativo. Docente y de Servicio, que 
rebajará durante el presente año

lectivo, en «I 
mental “Alvaro 
Santa Rosa de Copan. <*

S .  —
Dir^tor. Profaor <***"

*rdo C ^  
Sub-Dirttor r

Oaftvd Cabal*" ue>or

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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Sttci«  *  Señoritas.

v  ¿g Varones, Pro-

J>r«<K

Castellano < Filología Lineüís- Técziica v Práctica de la Ense-
tica y Literatura!. Secundaria. Pro. ñanza, Norma!. Profesor Enrique

l
¿0 0 ljao 2° de Virones. Profe- 

j^arf Angel

IjcriiifBte «fe Ia Secretaria, 
f^ a n  Norma Argentina Fa- 

/"*■ĵ joífcarí'a r Miroeógrafísta. 
Abíjsail Ramírez,

Tcwrtro Especial. P r o fe s o r  J u -  

jtAytl* Bueso.

mSOSAL DOCENTE

(gkt Común de Cuitara General 
Prim er Curso

¡fym* Sacional, Profesora J, 

.iipotiaé Dubón V.

Eisdios Sociales, Prof. Braulio

fesor Enrique A. Mejía.

Inelés. Normal v Secundaria. 
Profesora Elsa de Rención.

Matemática» i Algebra, y Geo
metría ). Normal y Secundaria, 
Profesor Miguel Angel Toro.

]»io!osría General. Normal. Pro
fesor Daniel Caballero E.

Biología. Secundaria. Profesor 
Daniel Caballero L.

Estudios Sociales (Normal y 
Secundaria), Profesor Benigno 
Alonso Robles.

Fínica I Optica, Acústica, Mag. 
y Electricidad), Norma! y 5" Se
cundaria, Profesor Carlos David 
Figueroa.

Química Orgánica ^Normal con 
5  ̂Secundaria), Profesor Oscar E. 
Chinchilla.

yucción Moral y Cívica, Pro- 

Braulio Fajardo C.

Qocíai Naturales, Profesor 

Deáej Cabal lero L. 

jH^miticaí, Profesor Migue! 

tage) Toro.

hglés, ‘Profesor Miguel Angel 

tm-

£¿]k. Musical, don Abraham 

Palillo.
Alte Plásticas. Profesor Miguel 

Áagri Toro.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Ni- 
«■edesToro.

Eftdio» Sociales, Profesora 
Nrades OreUana.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
loor Braulio Fajardo G.

Cknetas Naturales. Profesor Da. 
í»l Caballero L.

Htóemáúcas, Profesor J. Angel 
Piulo.

Inglés, Profesora Elsa de Ren- 
«o.

Musical, don Abraham

tote Plásticas, Profesor J. An- 
pi rfaao

Tercer Curso

Nacional, Profesor Ni- 
Toro.

Física, Secundaria, Profesor J. 
Angel Prado.

Química Mineral, Secundaría, 
Perito Mercantil Gloria de García,

Dibujo y Modelado, Normal y 
Secundaria, Profesor J. Angel 
Prado.

Educación Musical, Normal y 
Secundaría, cfon Abraham Por* 
tillo.

A. Me)ja.

Organización y Administración 
Esco!ar. Normal. Profesora Rosa v. 
de Serrano.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Normal. Profesora Gui 11er. 
mina Canelo P.

Castellano « Nociones de Precep. 
ti va Literaria y Literatura Espa
ñola), Secundaria con Comercio. 
Profesor Luis Alberto Castellanos.

Inglés. Secundaria v Comercio. 
Perito Mercantil Judith Medina R.

Matemáticas (.Trigonometría), 
Secundaria, Profesor Miguel An
gel Toro.

Filosofía (Secundaria), Licen
ciado Angel Augusto Morales.

Biología (Secundaria), Profe
sor Daniel Caballero L.

Francés,  ̂Secundaria), Bachi
ller Justo Manuel Echeverría,

Quinto Curso de Comercio

Matemáticas (Geometría). Pro
fesor Migue} Angel Toro.

Aduanas y Practicas de Aforo, 
Perito Mercantil Ricardo Oreüana.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales* Licenciado Arturo 
Amílcar Robles.

PERSONAL DE SERVICIO

Sirviente y barrendero de) Ins
tituto. don Luir- Alonso Lara.

Conserje dei instituto, don Luis 
Octavio Caballero.

Conserje de la Tesorería, don 
Carlos Ovidio Ayala.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
'a fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniques*.

K. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  741

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACVEitDA:

tê és, Perito Mercantil Judith 
fetal R. '

•̂fcaiticas. Profesor Miguel i 
%el Toro.

Ceacias \atúrales. Profesora 

<W Cardona.

¿Madiog Sociales, Prof. Brau- 
^  fytodo G.

toai industriales, don R- 
M a .

l>ara t\ Hogar. Pro- 
^*** Guillermina Canelo P.

•̂eaeKta Mora) y Cívica, Pro- 
Gttillermina Canelo P.

Musical, don Abraham

Educación 
T ^®CttWÍ(tfÚi

M a l u r a  v Pre-

Normal 
^  A CtóteHano, F

Artes, Industriales, formal y 
Secundaria, Profesor Víctor Ma
nuel Chávez.

Educación para ei Hogar, doña 
Petrona L. de Caballero.

Introducción a la Filosofía, Nor
mal y Secundaria, Profesor Enri
que A. Mejía.

Psicología Educativa, Normal, 
Profesora Guillermina Canelo P*

Técnica de la Enseñanza y Pre- 
paracin de Material Didáctico, 
Normal, Profesora Rosa v. de Se
rrano

Organización y Administración 
Escolar, Norma), Profesora Rosa 
v. de Serrano.

Francés, Secundaría, Dr. Justo 
Manuel Echeverría.

Geología y Mineralogía, Secun
daria, Profesor Víctor Manuel 
Chávez.

Quinto Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Dibujo y Modelado, Normal y 
Secundaría, Profesor J  Angel 
Prado.

Educación Música!, Normal y 
Secundaria, don Abraham Por

tillo.

Arte? Industriales. Normal, Pro
fesor Víctor Manuel Chávez.

Educación para el Hogar, Ñor-j 
mal. doña Petrona de Caballero.

Biología Educacional. Normal., 
Profesora Guillermina Canelo P.

Sociología Educacional, Nor
mal. Profesora Rosa v. de Se- 
rrano.

Higiene Escolar, Normal, Pro

fesor Enrique A. Mejía.

Estudios Sociales, Normal y 
Secundaria, Prof. Benigno Alonso 

Robles.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Angel Augusto 
Morales.

Contabilidad Fiscal y Munich 
pal, Perito Mercantil Zoila de 
Madrid.

Método Estadístico, Profesor 
Miguel Angel Toro,

Organización y Administración 
cte Empresas, Perito Mercantil 
Gloria de García.

Asignaturas Especiales

Francés (Tercer Curso Secunda
ria), Bachiller Justo Manuel 
Echeverría.

Contabilidad Bancaría (Cuarto 
Curso de Comercio). Perito Mer
cantil Ricardo Oteilana R.

Cancelar los Acuerdos Números 
505 y 506 que autorizan el Perso
nal por Hora de la Escuela Supe
rior dei Profesorado "Francisco 
Morazán”, de esta ciudad, en vir
tud de que dichos acuerdos sólo 
cubren una quincena de febrero. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

sica. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cuítura General; Idio
ma Nacional. Inglés. Educación 
Física. Educación Musical. Artes 
Industriales.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho <fe Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo -V 743

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar- 
(zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
?sta Secretaria, con fecha dos de 
febrero de¡ ano en curso, por el 
joven José Flores Alvarez, estiv- 
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu* 
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Asignaturas Generales

Educación Física < 1° y 2" Cur
sos). Varones. Profesor Luis Ro
dolfo López.

Educación Física (3° y 4o Cur
sos), Varones, Profesor Benigno 

Alonso Robles.

Educación Física, Tercera Edad, 
Varones, Profesor Raúl Zepeda.

Educación Física (í\ 2a y 3“ 
Cursos), Sección Señoritas, Profe
sora Marina C. de García.

Educación Física |4° y Cur
sos), Sección de Señoritas, Pro* 
fesora Marina C. de García.

.^cíiridodes Educativas Generales

Profesora Jefe, Primer Curso, 
Profesora J. Argentina Dubón V.

Profesor Jefe , Segundo Curso, 
Profesor J. Angel Prado.
Profesor Jefe. Tercer Curso. Pro

fesora Guillermina Canelo P.

Profesor Jefe. Cuarto Curso. 
Profesor Benigno Alonso Robfes. 

Profesor Jefe, Quinto Curso.

Acuerdo N“ 742

Tegucigalpa, D. C,, 20 de mar
zo cte 1961. 1

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Jerónimo Durón, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia, de estudios 
de las materias comprendidas con
forme s} Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a Jas de} P\an de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
ra equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Ecfucación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

acuekda ;

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación. 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Matemáticas, Educación Fí
sica. Tercer Curso de{ Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Resulta: Que se ha oído el pa
rece/- íavorab)e de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que fas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N‘> 744

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Trasladar al Instituto Departa
mental “Lorenzo Cervantes"’, de> 
La Pa*. las becas de <L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, & 
favor de cada uno de los jóve
nes Francisco Rf>né Rivera v Luis* 
Andrés Argueta. autorizada, en 
Acuerdo N" 5.'-$2. del 3 de marzo, 

nal. Estudios Síiciales, Educación 'en la Escuela Norma? Rural de 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- |\ arone^. de d^ El Edén. Comava- 
les. Matemáticas. Inglés^ Educa- \sus -—Comuniquen, 
ción Física. Educación Música!. [
Artes PJ¿?fica>\ -Serondo Lur>o 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera): Idioma Naciofta), Estudios 

■Sociales. Ciencia? Naturales, Ma-

Profesor Luis Rodolfo Lópe*. temáticas, Inglés, Educación Físi-

R. V i l le d a  ülnfULCS.

Eli Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Públiea*

Juan Miguel Mejía*
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Acanto N* 746

T ^nágalp t, D. C , 21 de mar- 
► *  M6 I_

B de b  República

ICDODA:

Air****'*’***"' por los meses de ®ne- 
9  ai dióranhit, del presente año,
la Pensión de Jubilación d e ........
(L  99.00) noventa y nueve lem
piras mensuales a favor del Pro
fesor Valentín Domínguez, de Ca- 
nuiya> lalibucá.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con et 
recibo que presente con el V* B° 
d d  Supervisor Departamental de 
Edu ración Primaria respectivo; 
-debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre- 
aupnsto General de Egresos e In- 
grrsns*—Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
de Educación Pública.

Juaa Miguel M ejía.

HegU tro ue M arcas

i

Acuerdo N* 746

Tegnigstpa, D. Cl, 21 de mar- 
» <fe 1961.

d  Presidente de la República

ACUERDA:

I*: Cancelar las siguientes be- 
de (L 100.00) cien lempiras 

rmeosaales, a favor de !os jóvenes 
<que se detallan a continuación, y 
que fueron autorizados en Acuer
do» Números 414 y 439, de] 22 y 
23 de febrero del presente año, 
para que hicieran estudios en la 
Escocia Superior del Profesorado 
"‘Francisco Morazán”, de esta ciu
dad;

María Elena Banegas Lagos, Gil. 
berto Figueroa Leiva, Amanda Su
sana Alvarez, María Teresa Nasser 
Armando Echeniqoe, María Cía- 
comina Zerón y Lidia CoeJlo Li- 
cooa.

2*: Autorizar las becas de . . . .  
(L  100.00) cien lempiras mensua
les, por los meses de marzo a di
ciembre, a favor de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
la Escuela Superior del Profeso
rado “Francisco Morazán”, de es
ta ciudad:

1.—-César Augusto Navarro

2.—Miguel Angel Navarro

3.—Elena de Contreras

4. lima Isabel Uclés

5.—Mérida María MoÜna

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
«f recibo que presenten con el 
V* Ií* de| Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de (L 500-00) quiniento lem
piras mensuales, a !a Partida 11-G, 
Sección 1, Capítulo V III, Títu
lo V, de| Presupuesto General de 
E g r e s o s  e Ingresos.—Comuní- 
<quese.

R. Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
■Despacho de Educación Pública.

/■as Mignfi Mejía.

La Infrascrita, Jefe de 1» Secclén de Petantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: qu» 
con fe:b» seis de abril del afio ea enrso, se admitió ia solicitud que 
Jlc : Registro de marca—S. P. E-—En repreaentación lega* d® HrBot 
Industrial Tenias, 8. A., del domicilio de San Salvador, Repúb ica de 
Ei Salvador, comparezco a solicitar, por primera ve* en Hondura» e 
regiitro y depósito de ia marca de fábrica, ccnsiitcnte en la palabra

‘Lmie*t»V\ ooltead* dentro dt 
un marco de forma irregular } 
ccn una alegoría regia, tenietdo 
en la paite superior uoa coros» 
con cinco puDtas. En la parte ln. 
ferlor ee lee la frase “Indostriae 
Textiles, S. A ”, San Salvador, 
£1 Salvador. C. A., como se 
muestra fn (1 clisé. Dkha mar
ca podrá usarse en cualquier c- 
lor. tipo de letra, sola o con 
otras leyendas, generalmente es

crita rn un so!o y uniforme tiro 
de letra, i en presa, litografiad» 

grabada, estarcí ja, en calcomanías o en cualquier forma o combinación 
usada en el comercia, tan tu en el produeto como en anuncios, escritos o 
hablados, ej envases, envolcaras, caja?, cartones, cubiertas, etc., y sirve 
para distinguir y proteger artículos de tejtdo3 de punto o ctia'quier otro 
atticu o de veitlr, de uso para ho ubres, mujeres y niBos, confecciona
do* o medio confeccionar de todo género, camisas, sport, sweaters y ropa 
interior de tola clase. Acompaso el poder y demás documentos de ley 
—Teguclgalpa, D. C., seis de abril ds mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Miguel A. Carranza”. Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. O-, 13 de abril de 1961.

A bgkn tjn a  U. dk C h ívb z

Sa n  s a l v a d o # - C A

23 O. y 2 N. 61.

Acuerdo N9 747

Tegucigalpa, D. C., 21 Je mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del Departa
mento de Intibucá, en la forma 
siguiente:

Profesor Danulfo Meza Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na “Valero Meza”, Municipio de 
Intibucá, en sustitución de Samuel 
Nolasco. (A partir del l-‘ de fe
brero).

Profesor Cristóbal Fiallos. Mees, 
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na “Renovación”, Municipio de 
Jesús de Otoro, en sustitución de 
Esperanza Nolasco. (A partir del 
1“ de febrero).

Profesor Vicente Argueta D i
rector de la Escuela’ Rural “28 
de Septiembre”, aldea Azacualpa, 
Municipio de Yamaranguila. en 
sustitución de Bertha Lidia Girón, 
que pasó aocupar otro puesto. (A 
partir del 1“ de febrero).

Bertha Lidia Girón^ Maestra Au
xiliar de la Escuela Rural ‘‘El 
Esfuerzo”, a ld e a  Quiranguira, 
Mu nicipio de Masaguara, ( aumen
to de personal). (A partir del 
1,? de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 17.\ de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeiu  Morales»

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente ríe la Secretaría rtf 
Ei onomia y Hacienda, hace taber: 
que ron fecha tres de abril del <■ fh 
eo curto, te admtttó )a sellen ui 
que dice: “ Registro de marca,— 
S. P. K.—En re presentación legai 
de la firma industrial Induitrlas 
Plásticas, S. A», de\ domtettlo de 
Sau Salvador, República de El Sal
vador, respetuosamente comparez
co a solicitar por primera vez en 
Honduras, el registro y depósito de 
la marca de fábrica c»asistente en 
a palabra:

D U R A P A S
Dicha palabra podrá osarse ea tos 

productos dirrcUmente, sin limi
taciones y restricciones de cual* 
qu\er tlpc, color, t stilo de letra, 
iibujos, formas, dimensiones y fon- 
-os, con sus respectivas combinacio
nes, impresa, litografiada, grabada, 
estarcida o calcomanías, en anun
cios escritos o hablados, así ccmo 
en envases, envolturas, cajas, car
tones cubiertas, etc., y sirve para 
amparar y distinguir material afi
lante para atsiacion térmica de pa
redes, cor-tra si c*iur y el ruido, eo 
los cielos rasos; en los pi«os como 
capa amoriFÍguaacr& oe suidoa 5 
pasrs, como encofrado en las cons. 
truccionesde hormigón y como capa 
amortiguadora del calor en los te
che». Ac«mpafio ei poder y demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. O., trea de abril de mil novecien
tos seseóte y uno.—(f) Miguel A. Ca
rranza”. Lo que se pone en coneci- 
mifcnto del público, para los efecto» 
de le>.—Tegucigalp*, D. CM 11 de 
abril de l«6l,

A RGENTINA M. D í ChAVKI 

23 O. y 2 N. 61.

Cclón, a) púh ico «o general, y par» 
lo» efectos de ley. hace aaber: que 
ron ffch* trece d? julio del a00 en 
rurao. ia seüioia E lsa Zapata vda 
i»  Ménder, mayor de edsd, viuda 
de oficios doaé«t»crs y vecina de 
la a ld e a  d« “Los Planes’* de 
esta jurlsdlcc'ón departamental, en 
nombre y presentación lega) y tu- 
tora de sos menores hijas legíti
mas. Dolores Aminda, Sha Mén
dez Zapata, se ba presentado a este 
Juzgado de Letras solicitando tí- 
tu'o supletorio de dos fincas, situa
das en el municipio de Sonsguera, 
de este departamento, las que se 
describen así: Una finca denomi- 
nada el “Coyol” de ciento treinta 
y siete manzanas, cultivadas de 
zacate, acotado tedos sus rumbos 
con alambre espigado, dividida en 
ocho departamentos, con un carril 
que divide la propiedad para fa
cilitar el tránsito de ganado, limi> 
Cada: por el Norte, con propiedad 
de Trinidad Cabrera; al Sur, con 
propiedad de Remigio Rodríguez y 
Nicolás Reyes; al Este, con el mis
mo sefior Nicolás Reyes; y al Oeste, 
con propiedad del mismo Reyes, 
Juan Buiz, Julián Acosta y Ma
carlo Bautista; y la otra finca de
nominada ' ‘Savá Viejo” de cua
renta y ocho manzanas de osten
sión superficial, cultivada con 
zacate, cercada con alambre espi
gado y dividida en cuatro partes, 
dentro de la cual se encuentra una 
casa de cemento de cuarenta 
cinco pies de largo, portreiütay 
dos de ancbo y un corredor, cocins 
anfxo de idénticos materiales, li
mitada: por el Norte, con propieda
des de la Standard Fruit Company, 
río de por medio; al Sur, Cemen 
terio de Savá y propiedad de Anas- 
t&clo NflCez, José María Acosta y 
José María Almendárez; al Este, 
propiedad de Gablno Hernández y 
Guillermo Cruz; y al Oeste, coa 
propiedades de Rafael Morales, 
Juan Angel Orellana, Antonio Ló 
pez y Félix Canales, Los inmue
bles antes descritos los hubieron 
sus menores hijss meditnüe heren
cia testamentaria de su difunto 
padre don Ramón Méndez, quien las 
compró al sefior Luis A. Romero, 
segón escritura pública autorizada 
por el Abogado y Notario Público, 
don Simón Reyes J., en la dudad 
de La Ceiba, el veinticinco de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
cinco, la cual no ea inscribible por 
carecer de antecedentes inscritos 
pero la han poseído en forma pací 
fica y no interrumpida por irás de 
veinte afios, agregando a ésta la 
de su antecesor Luis A. Romero, 
no habiendo poseedores pro indivl 
sos. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, la sefiora Elisa 
Zapata vda. de Méndez, propuso la 
información de los testigos, se flore* 
Eipidío Torres Castellón, casado, 
militar y vecino de Ja aldea de Lé
rida, jurisdicción municipal de 
Tocoa, en este departamento, José 
Bautista, soltero, labrador, y ve
cino de la aldea de Savá municipio 
de Sonagüera, y Jacobo Juárez, 
casado, labrador y vecino de ia 
aldea de Los Planes, del mismt 
municipio, todos hendurefios, ma 

yores de edad, y propietarios dt 

bienes.—Trujillo, Colón, 4 de sep

tiembre de 1661.

Dotla. B. i»  C-kvm-LO,
6 na.

í n  * * * *  fH fc »
qne 

aoliettaoao
torio, A.fon*, o*, ****
r e s id e n te  e a  e « a  .  

n l .D t ,  ^

H. Uiobm. 11,04 
c o r re d o r , c u M s t t s d t t o f c í  1 f
de Norte a Sor, once 

y 16 políM u. 
p°"ieote. DBK ,

pulmdaa, corredor del
J »ncho. tres „ r>, 
con m u  «,ld,

por veinte v»raa 14 1
Orlen * . P CDlMM, „ £ ¡ » * . d .

en construcción de ladrilla
»  P'^a, interioras,
r á n  O tra  a<a en fortt» ^ D̂

t ete, con Instalaciones paraÜÜ? 
Potable y servicios la i i iu íw ^  

K’“ c°nfiiooeiaervidutEbre
p n .ta .1 dwjtoa,, preaKlw|¿ ^

w fí *, ' ' llcu- T«lo,  íble tiene límit,
casa del petieiorarto

T ítu los Sup le torios

La infraacrita, Secretarla del Juir 
gado de letras Departamental de

Inmueble tiene límites *al 
casa del petieiorarto , ^  
Clotilde Chandí»., mediad 
por el Sur casa en con.tr«M*l6a , 
solar de JuJián Mendosa Raaín/. 
por Orlente, solar de la MUoriu 
Elena Cáliz Becerr»; por ei Poftt̂  
te,.ca salde heiederos ds 
Lobo, y casa d« Eustaquio Atiu 
Avenida Grsi. Mor»zin. ftlnaiW. 
ble deserito io compró a Jalifa 
Mendoza, quien lo hubo por conm 
a Rafael, Estanislao, Gustavo, Mi
guel y Carlos Moya H«n»áadít, T 
Coooepelón M^ja de Sa)g*do, qúfe. 
nes lo poseveron por más ds dlei 
a0O8, y con esto nnldo al solieiláots 
que ejerce. No hay otros rimudo 
res pro Indi visos. Ofrece probar 000 
los testigo.: Francisco Bodríptes 
Bú, Ramón Henríqoez Cárasno y 
don Joaquín Vásqoes. Lo rcpraMu- 
ta el Abogado don Iimasl Zapata 
Cálix. Se manda a publicar por trw 
veces, una vez cada treinta diaa,|sra 
loa fines de ley.—Jaticalpa, 29 de 
agosto de 1961.

Rafael Oliveba flux,
8 rio.

23 O. y 22 N. 61.

El Infrascrito, Secretario dsl Jou- 
gado de Letras del depsrtameato 
de Islas de la Bahía, al púbdoo an 
general y para los efectos dt kj, 
hace saber: que con fecha vítate 
nueve de septiembre próximo pa
sado, se presentó a este Juzgado ds 
Letras, el Sf fior Josepb L. Goofh, 
solicitando se ie extiseda titoto 
supletorio a obre el inmoabisii- 
guiente: Un lote ds terreoo rito** 
do sn el caserío ds Puerto R**'> 
banda Sur de etta isla, sn el Msai- 
cipio de Santos Guaráiola, «>»• 
puesto de treinta y coatí® aerei, 
cultivado de cocoter<s, zicaity^ 
Dl les frutales, y el cual Jlmlta: al 
Este, con propiedad ds Spur*** 
Yates; al Norte y 0<sw, oon »sns* 
no nacional*, y al átiT, 41 
dicho inmueble lo hubo por 
hecha al sefior Lena Coof«f. * 
mes da abril del afio de mil 
cientos catorce, j  ha <srado ,« ^  
sesión de él, de manera
pacífica y n o  interrumpida P«
de diez años consecutivos, ?

____rBStn-

23 O. y 22 N. 61.

Ei infrascrito. Secretar lo del Juz 
gado de Letras Primero del depar 
ta mentó de Olancho, hace aaber:

qe)st*< 
01 Kál
se rfr-

tud de que no tiene tííalo _ _ _  
blb?e pürqoe el vendedor 

tampoco 10 tuvo, pide« >f* ^  
información por medio ^
honrados e itíóneOS, c<̂l>0_ 
seQorea Melvln Md»»V> 

toi; Oswild 
mariM, y
cu tor, todo* mayores de 
sai os y propietarios de

vecinos del Munkip^**^

Guardióla, la* t*'**
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Inscribir 
di»-

5 - ?  2 £ ^ * » t*D 16 *

Ose** CijnsM'*8
Srio.

61.

M.

^ ca'\ qpe c
A «let* maüzan**, 

SSB JtOP*** P*r* lá
__— BBi BIlD t I  O * ?

d*'J ̂
mée X^trsi d* 0 *11, dej 

£ * 010 d* Francisco Mor*' 
^fT^ébivóo s® ganar* ¡ y para 

j é í  *  ,07' h*c* sabar: ÍUe
*  ¿¿Jefcs de Ionio del corrleo-

ii. jm ffltf mntM ^ 8*- 
* 7*^ M̂ or Bdiunlo Godoy ua- 

m jvr *  **•<*♦ labrador, 
<̂TTu, y dtt ene vecindario, 

Sítalo supletorio del so- 
¿ ¡7 *  dasori»* de Ja siguiente 

Ua terieao situado eo la 
¿tete VUlanue**, eo este Dis- 
^liCeairaj, llamalo ‘ El Cha- 

-í—» aiw e o X» 1 fc a, más o 
de i as 

»grl-
asa n  a d 1 1  >< •  7 para 

0éyatíi¿n da nadara e/ reato, Qae 
por ifffiitei loe siguióte»: al 

gnu propiedad da José de ía 
OmOmco; al Sur, fcrraoo de Ma* 
0t i Pur̂ o Y.; a) Este, propiedad 
* OiiwOaicto y Gregorio Mato 
ani, f a) Oeste, ptopiedad de 
jten> líatemoro*, boy ae los Had 
Aceite iomnebfe lo adquirí por 
ty n  «jos hl6t a Ciemeotma, Pe
to aoteoio y Narciio Aiomo Sis 
/aJbndlsgi; par» aoreutar loa 
«task* de eo solicitud oír&ctó ai1 
«iaerio de lossefiors* Ladislao 
fHtr. StatiBgo Oaatro y José Ma 
tk 6ü*ss, mayores de edad, pro 
puntas da bitas». hoiyi\HeSo& 5 
4* fftíodario de la aldlea de Vi- 
^■wa» sa sata iJiatnto vJiunti, 
Jtsiuneoo soteiiormeute des* 

¿l^aohiy poseedores pro indi- 

+6.-Ttgatígil(,*, j}. C., 17 de 

«■tas 4e 1961.

Cabías C., 
Srto. por ley.

(̂X.2t H, y 22 D. 61.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solióle 

una publicación en LA 

GACETA, entiéndase 

con el Administrado! en 

la Tipografía Nacional.

pro 1 □ d 1 viso. —Te»aolíralp», D. c., 
de septiembre de 1961.

Oklanpo E Cárcamo T.., 
Srio,

23^0., 22 N . y 22 D . 61.

tud que antecade y encontián lose | 
eoafortne, mándete publicar en e. 
periódioo Oficial La Gzcsta pii 
trea vece», 4a conformidad oon a 
Arfe. 41 del Código da Proce ¿flaneo 
toe Agrario*.

Doxrtroo Roblk8 M bjí 4. 
Admor. da Aduana y Raotaa.

23 0. y 2 N, 61.

K K M A t E S

Arrendamiento de Terreno 
Nacional

II lafmérito, Secretorio del J uz 

ftis)9 da LfttrM de lo Clvh, del 

tnmnesto de Franoi»oo Moia- 
4 , ti yfibiieo en geperal y para 

cm &a laj» hace saber ', que 
to fe&i catorce de marzo del 
*ntta«i «,5o, «a prawot6 
faffcto, la tafiora Trinidad Irfaa 

Cutro, «ajor de «dad, ca«adat¡ 
^ dan énaéeVtoc>a y vecina ue 
^•mtiiaJat aaUoitoado T ítu lo  
Mwio el inmuebie que ie 

ul: Un terreno situado en 
en el punto 

“ La Lumbra”, qae 
^••••Ma yeiofio tataa de ír«u- 

nraa de íondo, liun-u.Q' 
a) liona, eon 

**•*•*•¿4* Leandro López Raml* 
^  *  *ar. eon terreno de José 

80*  L¿pez; al K«te, con 
de Oeeat Mwllega, ca- 

7**^*^ Sorto de por medio, y 
propiedad da Marcial 

•* ••i>*no anterior men- 
to adiiulrió por compra 
» Ana María G41U Be- 
*>redU>t loe extreme* 

^ j^^^o frae ió  el feeetimonio 
^  Kareial C4dx, aorta*

fcaa Cálix, soltero y 
Otlír, aoinaro, mayo- 

^  ^braooret, propleto- 

*• ia aldea de Ki 
*• •* tettaelMe anterior- 

' laay poaeedoraa

Soílcftaa^ fq calidad de arr< nda- 
miento un lote de terreno nacionals 
baldío de naturaleza rústica, de 
forma Irregular, propio para tra
bajo da agricultura.^Sefior Admi
nistrador de Aduana y de Rentas.— 
Yo. Héctor Pineda Pícbe mayor 
de edad, rasado, Perito Agrónomo, 
bondure&o. natural y vecino de esta 
Ciudad-Puerto, muy re*p>tuota- 
meDte y en la mejor forma de dere
cho comparezca ante au autoridad 
a manifestar y pedir lo siguiente: 
Apoyado en 10 prescrito en los Ar- 
tíouioa Ip, 39 9 43. dei Código de 
Procedíaalentrs Agrarios y 36 y 37 
d¿ ta t»sy Agraria, ly)—Qae eo la 
l»!a de Zacate Grande, de esta Com
prar stón Municipal y, propiamente 
pn el lupar onocldo con et nombre 
dft “ B1 Moral”, rxiste inculto j 
haJdio, ‘ ud lote ffe terreao nao fo
nal, de forma irregular, de natura
leza rústica, propio para trabajos 
de agricultura y ganadería, com
puesto de una extensión superfi
cial, aproximadamente, como d-> 
(SO) cincuenta manzanas” . Qu« el 
citado loto de terreno nacional cie
ñe por limites generales los si 
gakntea: Al Norte, con propieda
des del M-jray; al Sur, con terreno 
atetona! baldfo, C»ile Real de poi 
medio: al Oriente, con terrenos dei 
Gral. Roque J. Rodríguez y Euse- 
bio Montoya, Calle Nacional de por 
medio; y ai Poniente, también con 
propted&dei del Moray. Qae el lote 
de terreno naoionat no contiene 
maderas preciosas dd n/n^una da
se, &u vegetación ê  pobre y por 
ninguoo de aua rumbos es cruzado 
pee tío* o quebrada*, 29).—Que en 
mi carácter de kgffcimohondurefio, 
y, apryado en las disposiciones le
gales anteriomente citadas, compa
rezco ante Dd., seSor Adminis
trador de Aduana, a pedirle, que 
previos los trámites dele;, se me1 
coñuda, en callead de Arrenda
miento, el lote de terreno anterior
mente descrito, ofreciendo a Ud. 
pagar oumpUdamentA ei Canon 
Anual, que en vlitud de djebo 
»rrendamlento ae t u  designe.—Pe- 
5I0 Ó0.—En mérito de lo exi-ti sto a 
Ud. sefior Administrado* de 
n* y de Beatas, muy respetuosa
mente ventfu a pedirá: Admitirme 
la presente solicitud y maudar dar 
:e el tr&mite que %eña\a \% \ey, 
axirdando por último, concede me, 
eon oarácter de arrendamiento, el 
lote de terreno nacional baldío an* 
tencrmen&ft descrito, y ordenar qu« 
uponunama&te se me exUcDda eer- 
¡jiticación de lo que Ud. teaga a 
bien resolver.—Ama pala. Val e, 25 
de septiembre de l&tiL—Héatftt Pi
neda Piche__Jtn tisú  de ía aoJloi.

SI infrascrito), Seo retarlo del Juz
gado Primero de Letra* de lo Civil, 
del departamento da Praooieoo Mo
razán, al páblioo en geoertl y para 
loa efeotoa de ley, hsoe saber; qae 
eo la audfenoia del dia treinta de 

| octubre próximo entraste, a Iaa 
| nueve de la mafiana y en el loeal de 
este Despecho, Be rematará en pú
blica subasta el inmueble que se 
describe así: Un terreno situado en 
Los Corralitos, de este Distrito 
Central, 000 los limites siguiente»: 
al Norte, terreno de Mata Ba-y y 
de Lte &el»M y Villar, abo?* del 
sefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Oiriaoo Iiagui- 
rre; al Sar y Orríeate, cerreno# del 
Gomíiti de labradores de PU- 
zuela, abor* de AareMaoojBoeollto 
9 María D. OaatlUo Barabona, san
gradera de por medio, y ai O¿oldeo> | 
te, verano que fuera de Mercedes 
viada de Martínez, después de Aa- 
reliano Bustillo y María de Castillo 
Barahona, ahora del mismo sefior 
Juan Pavón, £ite lote se denomi
na "£1 Guayabo’1, debidamente cer
cado coa aí&mbre, sanio, cerco de 
piedra nitaral- Inscrito el domi
nio a nombre det seffor Juan Pavóo, 
b4jo el número veinte, folios vein
titrés y veinticuatro, d e i Tomo 
ciento diez y ocho del Registro de 
la Propiedad de este departamento 
de Francisco Morazán. Bi Inmue
ble anterior será rematado para 
con su producto canoelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras* Intereses y cu*tas que el 
sefior Juan Pavón adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para el 
remate del inmueble d«*erito, la 
suma de sierra mil sbtbcibntos 
vsurrxciNco lkju'l&ab (ü l . l  ¿5.00), 
valor asignado por las partea, en i« 
escritura de hipoteca, autorizada 
por el Notarlo Francisco O. Ioterla- 
no, el 7 de mayo de 1955, Se advierte 
ijue por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postura» qu? 
no cabrán las dos terceras partes de 
dicho avalúo.—Tegucigalpa, D.C. 
¿9 de septiembre ne itiól.

tros, coo lote número doce del mk-;
mo bloque; al Este, veintitrés me-. 
tfo«, e«Jle de por medio, con mte§, 
uoo y dos del bloqueaos; y ai Oeste, 
velete metros, w?o lote numere 
diez del bloqae uno. Ka dichc 
sclar existe edificada una c*m dt 
piedra y ladrillo, cubierta cod t^j«, 
repellada, enladrillada con )adnü< 
d« c«meuvo, eleloa machih^nDb.a 
dos, conat* de una pieza tsquiui 
un portón, una plexa másalaca-ie. 
un cuarto interior, su cocina, ins 
ta lacló n de agua y luz e)éctnea, 
servicio sanitario, «omita, acer* i 
i* cáü9 y el eolar oercado de tapia 
de piedra inscrito el dominio, 1 
favor det sefior Valladares, cm e< 
numero cuatnvcdeotoa nueve, folios 
quinientos treinta v cinoo y 531 
del tomo 68 ae ta propiedad, y ia 
htposeca, sa tnaoriblo oon ei núme
ro 103, folios 172 y 173 dei tomo 89 
det Begistro de Hipo tecas” . “ Do* 
totes de terreno, situados en Ja 
iotlfic*cióa Si Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, maroados coo los nú
meros noventa y uuo y noventa 5 
tres, que miden y limitan asi: Lote 
número noventa y uno: al Norte, 
diez metros, oolloda con lote ochen
ta y cwfao; al Sur, diez metros, li
mita coo la carretera del Norte: 
al iu&te, veinfclnuevd metros. Basen* 
to centímetros, limita coa lote nú
mero ochenta y nueve; y al Oesúe, 
treinta metros* cincuenta y cinco 
centímetros, con lote número 00- 
veucs y tres, cotí una extensión 
su per tidal de cuatrocientas treints 
y una varas cuadrada, trescientas 
cincuenta y tres milésimas de vara 
ouadrsds- L*>ke número noventa 

trea: al Norte, diez metros, co-

padrr, Daniel Valladares; toasSnsu» 
a se Corita María Tereaa Vallada
res, en su condición también ésta 
de heredera de su padre naturai» 
Daniel VV>vi«rta. al sefior Beo- 
j«mín Henríquez. Se haes Ja P«-  
vención de que por trabarse de #ct~ 
mera licltaciór:, no ae •dmjU/á.a 
pestorea por m^noe de loa dot teroloe 
del avalúo.—Tegucigalpa» O. C.. 21 
de septiembre de

EPAMlffOfiPAg QumsABd.

Srto.

Del 20 S. al 25 O- 6r.

Rolando Gaocía 
Srio.

Del 2 al 27 O. 61.

SI Infrascrito, Secretarlo dei Juz
gado ‘¿9 dfe Letras de lo Cl?ü, del 
departamento de Francisoo Mura 
1 Í&, av público en general y para 
ios efectos ds ley, hace saber: que 
«a 1% audiencia del dia lunes trein
ta de ectubrs del afio en curso, a 
iaa diei da la mafiana, se procederá 
a vender eo pública subasta, ios 
algoie&uta inoiutble»-. “ Lote núme
ro dos b¡oque número uoo, situado 
ea la finca S*n J uan de Dios, en el 
lugar llamado La Soledad, de esta 
ciudad de OomayagHela, boy barrio 
de este nomore, oon trescientos 
veintinueve metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, o sean cua
trocientas $ teuta y dos varas cua
dradas, sesenta centésima», limi
tando: Al Norfrs dlecíocno «te
tro*. carretera de por medio, oon 
terreno de dofia Emma de Bonilla; 
ai Sur, titee metros, diaa oentíme-

lud* con I069 número ochenta 5 
ocho; al Sur» diez metros, oollnda 
oon >a carretera dei Norte; al fis to , 

treinta metros, olncuent¿ y cinoo 
centímetros, colinda oon lote no
venta y uno, desorl to anteriormen
te; y al Ot*te, treinta y un metros, 
cincuenta centímetros, colinda con 
lote número noventa y cinco, con 
una extensión snper&cial de oua- 
broeleatai cuarenta y cuatro varas, 
novecientas saaenta f  nueve milé
simas de vara cuadrada. Loe lotes 
desoricos forman un solo cuerpo y 
tienen unidos una .extensión su 
per&cial de ochocientas setenta > 
deis v a ra i cuadradas, con trescien
tas treinta y dos mlléiimas de vara 
ooadrada. So dicnos lotes existen 
como majólas: “ Una casa de pie
dra y ladrido y eemento, de veinte 
var** de {reate por veintinueve 
v«r»s oe fenio, compuesta dt¡ c id  

co departamentos igualas, que se 
compooe de una pieza para dormito
rio, una pieza par» comedor, una 
para cocina y servicios sanitarios os
as una; todas eu<agrilladas de ce
mento, Cielos machihembraQos; eL 
el exterior tiene su scera y ccrai&a, 
pintada con pintura de acetw, toú¿ 
la propiedad cercada de tapias de 
plsdra y tiene un portón que comu
nica a ua traapitia'\ Inscrito et 
dominio a favor del sefior Daoie 
Valladares, con el número 186, fo
lios 27$-279 de; tomo 128 det Re- 
gistro de ia Propiedad, y et grava
men hipotecarlo, se inseribió oon 
el número 130, folios 212 y 213 del 
tomo 108 dei Registro de Hipote
cas; inmuebles tasados por m can. 
ti dad de cuarenta mil trescientos 
cuarenta y cinoo lempj/asi, coo die
cinueve centavos, y se rematarán 
para oon su producto h*c?r cum
plido pigo de cantidad de lempiras 
qae es eu deber, ls señora Laura 
Cereo v. de Valladares, como re
presentante Ifgai de su menor hija, 

Sosa Mari* Ts/esajValladares Ce 

bandera ésta última de aureo,

El infrascrito. Secretorio d d  
Juzgado 19 de Letras de lo tM l, 
dei dep»rta<bento Francisco |fo- 
razán, al público ea geoeal y 
para loe electos de ley„ Jiace tm~ 
bsr: que el veintisiete de ocwfece 
a las diez de la neaAaaa y en el 
local qne ocupa este Despacito., 
se rematarán en pública ettbaatsi 
los siguientes inmuebles: a) 0 m 
lote de terreno de veinte nsaasa- 
nas de e^tens.ón snperfidal, po
co más o menoa, el qne se «aspe* 
zó a medir s cien varas ¿e dfs> 
tanda del desaparte de los chsÍ> 
nos que conducen a Da«U, m Sa» 
José y OHán, donde ya se eo~ 
cuentran las respectivas oIhss, 
partiendo de este liodeto «n li
nea recta rumbo Sureste, cohso » 

quloíentas varas kasto cottu ls. 
línea imaginarla que divide cois 
el lote Platanares* regresando a i 
punto de partida. Unes recta y 
rumbo Noroeste, a caatrocie*ta* 
varas, cambiando de este Medie 
rumbo Sof*oeste, como q«!iiiet>~ 
tas varas, basta llegar a la pro
piedad de don Abel 0*aero# lote 
que tiene por límites particulares: 

al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Qulntin y Adán Alvar»* 
do Gathexo; al Sur, propiedad de 
don Abel 7 Arturo Gamero; oirs 
lote de terreno con una exteasfcbs 
superficial de dieciséis mantatuut„ 
lote que limita: al Norte y Sor, 
propiedad de Qulntin y AdáK 
Acarado Gamero; al Este, pro
piedad de Catarino EUptaal; y s4 

O^ste, propiedad de Rogelio de 
Jesús Aivarado Gamero; ea este 
terreno se encuentran cultivadas 

tres manzanas, con pldtaaos y el 
resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. E l 
Inmueble descrito se encceatr» 
inscrito bajo el número 624, fo» 
Uos 76 y 77 del Tomo 23 del Re

gistro de la Propiedad de la Sec* 
círtn Judicial de Danli. b) Otro 
lote de terreno eu*l sitio E l Oco
tal, el cnal mide coso veiMicna* 
tro manzanas, poco más o meaos, 
de extensión superficial, inculto 
y sin cercas, el cual limitar al 
Norte, propiedad de Rogelio Al» 
varado Gamero, ahora det seAor 
José Humberto Rivera; al Sar, 
propiedad de Abel Ganero; a| 
Este, propiedad de Catarino Es
pina'!; j  al Oeste, propiedad de 
don Abel Gamero. Inscrito ba- 

ío el número 62$, tollo 7 7  4et 

Tomo 22 del Registro de la Pro— 

piedad Inmoehle de la Sm M s

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



8
LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D- C , 23 DE OCTUBRE DE 1961

Judicial de Danlí. Loa inmue
bles anteriores serán rematados
para con sa producto cancelar a/ 
Banco Nado nal de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses y 
costas, qne la Sociedad Colectiva 
Rivera Lupiac adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base pa
ra el remate de los Inmuebles 
descritos, la suma de quince mil
doscientos sesenta lempiras___
(L  15.360.00) valor asignado 
por las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 
Notarios José Francisco Zacapa 
y José M*rfa Palacios, con fecha 
22 de julio de 1958, 14 de enero 
de 1959 y ao de mayo de 1959. 
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho ava

lúo.—Teguclgalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía , 
Silo.

Del 29 S. al 25 O. 6 r.

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que d o  cubran las 
dos terceras partes del avalúo,-— 
TegndgaJpa, D. C., 25 de sep

tiembre de jg6 i.

EO LANDO GARCIa , 
Silo.

Del 28 S* al 24 O. 6 1 .

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francis
co Morazán. al público en gene, 
ral y para les efectos de ley, hace 
saber Que en la audiencia del día 
veinticinco de octubre del afio en 
curso, a las nueve de la mafiana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote 
de terreoo marcado con la letra 
G, del bloque número 2, de la 
planificación de la ciudad de Oco. 
tepeque, departamento de Ocote» 
peque, de veinte manzanas de 
írente por veinticinco de iondo, 
limita: al Norte, con lote número 

E; al Sur, con lote número I; a) 
Este, con lote número H ; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y íormaudo uu solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
una galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada una de ellas, 
con los linderos siguientes: al 
Korte, con propiedad de Juana 
K&mirez; al Sur, Avenida; al 
Este, propiedad del sefior Jaco; 
y al Oeste, calle pública» Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor del sefior Marel Jaco, con 
el número 6543, del Tomo vein
tiocho del B*gistro de la Propie
dad Inmueble del departamento 
d e Ocotepeque. El inmneble 
descrito se rematará para con su 
producto pagar al Banco Nació- 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas, sirvien
do de base para el remate la suma 
de ocho mil doscientos noventa y 
cinco lempiras con treinta y un 
centavos (L  8,295.3 O v a l o r  
asignado por las partes, de común 
acuerdo en la escritura pública 
autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe- 
qne, el treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, per 
el Notario Carlos Manuel Arlta.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letra* 19 de lo Civil, del 
departamento ds Francisco Mora
táo, al público an general y para 
los efecto* de ley, haoe saber. que 
en la audiencia qne se celebrará el 
día siete de noviembre del presente 
afio, a las diez y media de la ma
fiana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán ea publica 
subasta ios inmuebles que se des
criben en la forma siguiente: A) 
“Un* fracción de solar, situadla en 
el barrio de “Las Delicias”, de esta 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per* 
teneciente a la sucesión de Julio 
Villara; al Orlente, parte de sol ai 
de Hernán Vil lara Zelaya; al Sur, 
mediando calle, ccn aasa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando ia primera ca
lis, con propiedades de loa Buceeores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón- En el solar antes descrito se 
encuentra uoa casafde paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro metros .veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
de ancbo, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un metro treinta y cinco centi* 
metros de ancho, por ouatro metros 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de sa
la; otra pieza de tres metros ochenta 
centímetros de ancbo, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, de tres metros veinte cen
tímetros de ancho, por tres medios 
oincuenta y cinc» centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas de 
tres metros cincuenta y cinoo cen
tímetros ds ancho , por tres de 
fondo y tiene su respectivo bafic 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario coa bafio e inodoro,! 
de un metro cincuenta y cinoo 
centímetros de largo; otro cuartlto 
de un metro oincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirva de cloaet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de cemento, de dos 
metros diei centímetros de ancho, 
por seis metros treinta j  cinco 
centímetros de largo; un patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento, de seis metros oinonenta 
y cinco centímetros de ancho, por 
seis metros treinta centímetros ds 
fondo; hay también lavadero y ptla 
de pitlto para agua, toda la cons
trucción está debidamente ma
chihembrada, con instalación ocul
ta de luz eléctrica e Instalaciones 
de agua fría v calienta las puertas 
y ventanas S.m de madera ¿na y 

oon vidrieras, y tiene su respectiva 

cornisa- Hay una galera cubierta 

con ilnc; estando estas mejoras

inscritas al margen prloeipal El 
Inmueble antas descrito fue ad
quirido por los demandado» por 
herencia ab Intestato de su difun
to padre el sefior Higaei Sierra 
Zapada, e inscrita la tradición del 
dominio de los derechos de cada 
uno de ello», que les corresponden 
en dicho inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folios 
dsl 136 al 138 del Tomo 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Y B) otra 
frscclóo de solar, situsda al Orien
te de ia descrita anteriormente eu 
la letra A) que mide siete varas de 
Este a Oeste, por veinte varas de 
Sur a Norte, limitada: a\ Norte, 
con solar de la sucesión del sefior 
Julio Vlllars; al Sur, medlsndo 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; y &' 
Oeste, el solar descrito anterior' 
mente en la letra A). Las mejo
ras construida* y que se han deta
llado antes también eo ia misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron lo* eje
cutados por herencia ab intestato 
de su padre legitimo, el sefior Mi
guel Sierra Zapada, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número 146, folios del 136 al 
138, dei Tomo 114 del Registro de 
ía Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la stfi.;ra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar de orino en 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piraŝ  que es en deberle la sefiora 
AcgíMn* Martínez v, de Sierra 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al B&nco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..............
(L 140.000.00j, el descrito en la 
i e t r a A). Y diez mil lempiras, 
{L 10.000.00) el descrito eo la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
berceras partes del avalúo__Tegu
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 
196 L.—Sello.—Rolando García Per
la.—secretario.

Del 11 O. al 4 N. 61.

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eo© fecba 18 de agosto del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dios: ‘'Patente de Invención.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En represectaciÓQ de Dta- 
rnood Alkall Company, domiciliada 
sn 900 Union Comerce Buiíding, 
ciudad de Cleveland 14, Estado de 
Ohio. Estad oe Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de qoítjcj 
afioa, par» el Invento denominado: 
COMPOSICIÓN QUÍMICA Y PttOCKDI- 
Mímnto. del cual scompafio descrip
ciones por duplicado, reclamando 
como de exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presenta ei poder 
para que se razone y se me devuel
va, y eu su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
a descripción y reivindicaciones, 
con ia constancia de ley.—Tegucl
galpa, D. C., 18 de agosto de 1981.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pene 
en conocimiento del público, para 
los efectos ds ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 18 de agosto de 1961.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica

Tworeri» G a » r .l* k .  
confera, .  7 S

ción a, fav.ir H.» tavor de mi — — 

que se me devuelva «n tfcwf!** ̂
a memoria, desertpckm» y
dteacurae*, con la rnnstum, ^
vuestra resolución.—
O. C , diez de agosto ds mil 
vecientoa setenta y uno.-(n j*.
ge Fidel DotW’. tftQDCsepo* 
en conocimiento del pábHeo púa 
los efectos de let.~T*gaetm* 
D. C., 11 de agosto da mL

23 O. 81.

Argentina M. de Chávez.

23 O  61.

La infrasorita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha diez de agosto del afio en 
curso, sfe admitió ia solicitud qae 
dice: “ Patente de Invención.— 
Poder Ejecutivo —Secretar/a de 
Economía y Hacienda. —En repre
sentación de la compafiia Chas. 
Pfizer & Co., Inc., una corporación 
del Estado de Deiavrare, manufac
tureros domiciliados en 11 Bsrtiett 
Street, en Brooklyn, Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar pateóte de io- 
vencido, por veinte (20) afios, para 
el invento denominado: an tihk l 
MÍtjTicos, conforma a la m ea a orit , 
descripciones, especificaciones y reí. 
vindicaciones, sin dibujos, que Se 
acompasan por duplicado a fin de 
que, admitida esta solicitud oon 
los referidos documentos, se le dé 
a este asunto el trámite de ley y 
una vez pagados los derechos a la

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MQNWDAB EXTRANJERAS 

P AJELA KL TERRITORIO D i U  REPUBLICA

m u j f f l i  «H M  KOS. MWTAI4CA
Otapn Verte Oiapai Tula Om^m Ytmtm

Dólar ________ U fi 3.03 LOO J.03 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ..... . 0.791 040S OJO 0.808 0.784 0.818
Quetzal-----  UN 1.0* fcjOft &<tt 1.98 1.04

COTIZACION NO OFICIAL M  OTRAS MONEDAS 
EN KL nm n w  TORK

Miares Lismptr»*

Libra Esterlina.............■,------r. - LM MO
Franco Belga --- ------ 0.09 0.04
Franco Francia ----- ,.......  ,-- U N I 0.4083
Franco 8uiao -- ,,,.................  — BJS10 0.4690
Marco Alemán ......................... - 0J619 0.5038
Florín _____________________ ____ __QJTT&4 0.6668
Corana Sueca ------- -- ----00989 0.3878
Peseta -______ _______ ________0.0188 0.0SS8
Paso Argentino t----...... - 0.0133 0.0244
Peso Mejicano --------- , . - 0.06 0.18
Lira ................................. ..............0.001818 O.OOS3S6

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1961.

ALHAMORO AJMUO PINEDA.
J«i* M  Departamento O* CwnbK»

Solicitud pin) (¡M i 
de Mangte ^

El infrascrito, Secretado d« ^  
tado en el Despacho d«

Natura'es, al público haos mb* 

la solicitud que literalmsnte 4** 
“Solicitud para sacar coacta *  
mangle —Sefior Mioiatro d« 
sos Naturales _Yo, Eíraín 

nez V., mayor de edad, cank 
motorista y de este vecindario,«  
el debido respeto cotoparetco srtt 
Vos sefior Mililitro. maaUwtafe 4 
y pidiendo; Siento una pertost 
muy pobre y daieacdo poder (tsar 
la vida con mi trabajo, po/em 
medio vengo & expresar anta Di, 
que en el lugar llamado La Bm, 
en el departamsetu ds Vallc,ba; 
abundancia de átboles d« isaoflt 
y siendo necesario pira podar apro
vechar la conrha del árbol «ora 
ferencla, permiso espacial, p» «fe 
medio pido a Vos sefior Ministra, 
como buen tmdurefio qne soHt, »  
concedáis un permiso por si tieap 
de trea afios consecutivos y es m 

forma aprovechar los 

tura les, que la natura oes powi 

mino. Por lo expuesto pido: 11 
admita esta solicitud j s* te 4i*l 
orámite de ley y en deftnWn ■» 

concedáis el PSrmlao antas disha- 

Tegucigalpa» D. C., 13 ds Jallo i» ̂

1961__Efrsín Jiménes V.”-T«f*

clgalps, Distrito Central, s los •«* 

días del na es de octubre ds *> 

novecientos sesenta j  uno.

M ig *el lardi*dl>él O**"* 

25 O- y 2 H. ei.

4  los m m m
So recomienda a los ccoomcb» 

7 a sus repieMfllaBfcs 0* 

la pronta trca&itactó* d* i* 

solicitudes da libre rspisiH 4** 

presenten a este Mlnist**» dsfc*

catrmpoD&ú* 1

nos

para

citar el dsowto

ron toda C***- ^determinar coo *«*■*

servicios y dwnd» íapu***

estén obligado* a pa**

conformes o ***

K n « *  O*-

Tállete* TWOt***-1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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